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lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
tros no estatales de enseñanza; y la Orden ministerial de 
22 de octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento 
<lel 26) dando normas para el percibo de las mismas. 

Esta Direcciqn General ha resuelto: 

1.° Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo 
de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposi
ciones 'vigentes en la mat~ri¡¡t y a las, que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente deno
Jn1nado «Colegio Juventus», establecido en la calle Pomaret, 
número 23, en Barcelona, por doña Lucía Xampeny Corbeto. 
para la ,enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección pe
dagógica. de la. citada señora. con, una clase de párvulos. otra 
unitaria de niños y otra de cultura general, con una matrícu
la máxima. cada una de ellas-si la capacidad , de las aulas lo 
permiten~. de treinta alumnos, todos de pago. regentadas. res
pectivamente. por la propia interesada y por don Diego Ló
pez Fernández. ambos en posesión del títuÍo profesional co
rrespondiente. a tenor del apartado cuarto del artículo 2.7 de 
la mencionada 'Ley. 

2.° Que tanto la propiedad como la dirección de este Cen
tro docente quedan obligados a comunicar a este Departa
mento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. as! como cualquier in· 
cidente que pueda afectar la organización del Colegio. como 
traslado' de locales. ampliación o disminución de clases. au· 
mento de matrícula. traspaso. etc. . 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se claus\lre ya 
sea por iniciativa de su director. empresa. etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder a la persona o entidad de 
que se trate autorización para la apertura de nueva Escue'la; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año. por medio de oficio. del número total de 
alumnos matriculados en el curso acaqémico. indicándose. pOr 
separado. los niños y las niñas. así como los maternales. pár
vulos. primaria (en todos sus grados). cultura general. adultos, 
enseñanzas artísticas. labores del hogar. etc.. etc.; especifi
cándose asimismo los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado los obligatorios de Protección Escolar) y los entera.
mente gratuitos, 

3.° Que transcurrido el plazo de un año. a 'Partir de la 
fecha pe la pre¡¡ente. la InspeCción de Enseñanza Primaria 
competente emitirá el preceptivo informe acerca del fun· 
cionamiento de este dentro docente, haciendo propuesta· ex
presa de la ratificación definitiva o anulación, en su caso. de 
la autorización provisional que. para su apertura oficial. se 
concede ahora. 

4.° Que en el término de 'treinta días a contar de la publi
cación de esta Orden en él «Boletín Oficial del Estado». la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas. en Papel de 
pagos al Estado. en concepto de tasa por la autorización que 
se concede. en la Delegación Administrativa de Educación de 
Barcelona o en la Caja Unica del Ministerio. indistintamente. 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este pago 
a la Sección de Ensooanza ·Primaria no Estatal del Departa. 
mento. a fin ' de que esta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido que 
de no hac~rlo así en el plazo fijado esta autorización quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose. en con· 
secuencia. a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo á. V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 , de abril de 1962.-E.J Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

BESOLUCION de la Dirocción General de Enseñanza Pri. 
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional. del establecimiento de ense
ñanza primaria no estatal denominado «María Inmacu
lada», establecido en la calle Angel Mayo, número 34. en 
Jerez de la Frontera (Cádizj, por las Religiosas de la 
Congregación de Hijas de María InmaculacUL. para el 
Servicio Doméstico y Protección de la Joven. 

Visto el expedient~ instruído a instancia ~e Sor Tri~idad 
Jiménez Talavera. en súplica de que se autonce el funclOna
lniertto legal del Centro de enseñanza primaria no estatal 

denominado «Colegio de María Inmaculada», establecido en 
la calle Angel Mayo. número 34. en Jerez de la Frontera <Cá· 
diz), a cargo de las Religiosas de lo Congregación Hijas de 
María Inmaculada. para el Servicio Doméstico y Protección 
de la Joven; y 

Resultando que este expedIente ha sido tramitado por la 
Delegación Administración de Educación Nacional de Cádiz; 
que se han unido al mismo todos los documentos exigidos por 
las disposiciones en vigor, y que la petición es favorablemente 
informada por la Junta municipal de Enseñanza dé Jerez de 
la , Fronte'ra. por la InspeCCión de Enseñanza Primaria como 
petente y por la citada Delegación Administrativa; 

Vistos. asimisma, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). lo prevenido ' en la 
Orden ministeri.al de 15 de noviem1lre del ' mismo año (<<Boletfn 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicables; 

Vistos. por último, el Decreto número 1637. de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), conva
li¡:lando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
tros no estatales de enseñaIiza. y la Orden ministerial de 
22 de octabre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento 
del 215). dando normas para el percibo de las ,mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.? Autoriz!1r, con carácter ,proviSional, durante el plazo 
de un año, el fUncionamiento legal. supeditado a las disposi
ciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio. del Centro docente deno
minado «ColegiO María Inmaculada». establecido en la calla 
de Angel Mayo, número 34, en Jerez de la Frontera (Cádiz), 
a cargo de las Religiosas de la Congregación Hijas de María 
Inmaculada para el Servicio Doméstico y Protección a la Jo· 
ven. para la enseñanza primaria no estatal. bajo la dirección 
pedagógica de Sor Trinidad Jiménez Talavera, con una clase 
unitaria de niñas . . con una matrícula máxima de .cuarenta 
alumnas-si la capacidad del local lo permite-. todas ente
ramente gratuitas. a cargo de la misma Religiosa, en posesión 
del título profesional correspondiertte. a tenor del apartadO 
cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obli
gada a comunicar a este Departamento: 

a) El nombralh1ento de nuevo director y profesoradO en 
el momento mismo que se produzcan, asi como ..cualqUier cam
bio que pueda alterar la organización deÍCo1eglo. como tras
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento 
de matrícula. traspaso, etc. 

b) Comunicar asimisRlo cuando el ColegJo se clausure. ya 
sea por iniciativa de su director. empresa. etc.; el no haéerlo 
as! iJIlpedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Es· 
cuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de no
viembre de cada año. por medio de oficio, del número total 
de alumnos matriculados en el curso académico. indicándose 
por separado niños y niñas. asi como maternales. párvulos. 
primaria (en todos sus grados) . cultura general. adultos.en· 
señanzas artísticas. labores del hogar, especificándose también 
los . alumnos de pago (incluyéndose aquí los obligatorios de 
Protección Escolar) y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año a partir de la, 
fecha de la presente, la InspeCCión de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo Informe acerca del funciona
miento de este Centro docente. haciendo propuesta expresa 
de la ratificación de{initivao anuiaciÓn, en su caso. de la 
autorización proviSional que. para 'su apertura oficial. se le 
concede ahora. 

4.0 Que en el término de treinta días a contar de la pu
blicación de esta Resolución err el «Boletín Oficial del Estado». 
la representación legal de este establecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel 
de pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que 
se le concede. en la Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Cádiz .0 en la Caja Uniea del Ministerio. indistin
tamente. remitiendo el correspondiente recibo. acreditativo de 
este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no · Estatal del 
Departamento. a fin de que ésta extienda la oportuna dili
gencia y de curso a los traslados de esta Resolución; bien 
entendido que de no hacerlo así en el plazo fijado esta auto-
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,rización quedará nula y sin ningún valor ni efecto legal. pro
cediéndose. en consecuencia, a la clausura Inmediat~ del Co
legio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportttnOS, 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1962.-El- Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de ,la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO BE INDUSTRIA 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se reserva pro
visionalmente a favor del Estado una zona de la pro
vincia de Cáceres denominada «CáceTes veinticuatro». 

Ilmo. Sr.: Visto e. escnto del Excmo SI Presidente de la 
Junta de Energia Nuclear. en el que solicita se reserve con ca
rácter definitivo a favor del Estado para toda clase de sustan
cias una zona de la provincia de Cáceres denominada «Cáce
res veinticuatro». que luego se puntualiza. y qlle se encomiende 
a dicha Junta la investigación de la indicada zona. ' 

Vistos el artículo 48 de la L~y de Minas de 19 de' julio de 1944 
y los articulos' primeH' al tercero de la Ley de 17 de j u110 
de 1958. el 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería y el Decreto-ley de 2 de octubre de 1951 por el 
Que fué creada la Junta de Energía Nuclear 

Considerarl'tlo que dado el carácter de urgencla de la re
serva y siendo preceptivos 1m, informes de la Jefatura del 
Distrito Minero. Instituto Ge<?lógico y Minero de España y Con
sejo Superior de Mineria, según indican los artículos 48 de la 
Le? .de M~nas de 19 de jal1c de 1944 y 151 de su Reglamento, po
d,na prevlamente concederse la reserva con carácter provisional. 

Considerando que la Junta de Energia Nuclear tiene per: 
-sonalidad para solicitar la reserva, así como para que se le 
,encomiende la investigación a tenor del artículo 48 de la Ley 
de Minas, y en su día la explotación. por ser aplicable al efecto 
lo ordenado e nel articulo 52 en relación con el 51 de la repe
tida Ley. 

Considerando que el petiClOI).ario ha de acompafiar a su 
Instancia de modo reglamentario plano y memoria suscrita por 
Ingeniero de Mirlas justificativa , del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona señalada. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Reservar provisionalmente a favOl del Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
flúidos y las rocas bituminosas que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a continuación: 

Paraje «El Cabezo»; del término, municipal de Alcántara. de 
la prOVincia de Cáceres. donde se reservarán 48 pertenencias 
con el nombre de «Cáceres veinticuatro». tomando como punto 
de partida el vértice geodésico «Batalla», situado en el paraje 
«El Cabezo». DIcho punto de partida queda fijado por las visua
les siguientes: 

Al centro del caballete de la casa de peones cam1neros situa
da !ln el kilómetro 5.6 de la carretera de Cáceres a Portu
gal S. 14g. 18m. O. 

Al eje de la , torre de la Iglesia de Santa María la Mayor 
de Brozas, S. 39g. 05m E 

A la veleta de la torre de la iglesia de Santa Maria de AI
como bar de Alcántara. S. 22g, 53m. E. 

Desde el punto de partida, en direcclón N. 13g, 39m, O. y 
a 280 metros, se colocará la primera estaca. 

De la primera esta.ca. en dirección O. 18g. N. Y a 400 metros 
se colocará la segunda estaca 

De la segunda estaca en dlr,ección S. 18g. O. y a 1.200 metros 
se colocará la tercera estaca. e 

De la , tercera estaca, en dirección E. 18g. S .• Y a 400 metros, 
se colocará la cuarta estaca. 

De la cuart~ estaca, en dirección N. 18g. E .. Y a 1.200 me
tros. se vuelve a la primera estaca. quedando así cerrado un 
perímetro con las 48 pertenencias solicitadas, 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen
tesimales. 

2.° f:¡e encomienda la ejecucion de las labores de Investlga
ción. y en su caso las de explotación. a la Junta de Energla Nu
clear. previa demarcación pOI la Jefatura del Distrito Minero 
de la zona reservada. ~ 

3.° La reserva provisional aSI establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investi
gación solicitados ni a las concesiones de explotación deriva
das de los citados permisos que se hallasen -otorgados o entra
mitación; y entrará en vigo" a partir del día de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». expirando 
cuando se haya elevado la definitiva, 

Lo que comunico, a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1962 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Director ¡¡:eneral de Minas y Combustlbles 

RESOLUCION de la Dueccion General de Industria por 
la que se autoriza a la empresa «J. Valverde, !. A.», 
la instalación de la línea de energía 'eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria de 
Pontevedra, a instancia de «J Valverde, S. A.l), con domicllto en 
Vigo, en solicitud de autorización para Instalar una linea eléc
trica, y cumplidos lo~ trámites reglamentarios ordenados en 1!\JS 
disposicionef¡ vigentes, 

Esta Dirección General a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «J. Valverde S A.», la Instalaclón dp una linea 
de transporte de energla eléctrica, trifásica, de un solo ' circuito 
a 15 ltV., con conductor,es de varilla de cobre de '7,07 milímetros 
cuadrados de sección cada Ilno. sohre aisladores rígidos en apo
yos de madera. 

El recorrido. de 720 metros de longitud, tendlá su ongen en 
sar. Pelayo de Navia, y su término, en la playa de Samil, donde 
se construirá un centro de transformación con transformador 
de 20 KVA relación 15.000/380-220 V. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la l.,ey de 24 de 
noviembre de 1939. cor. las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismb año y las especiales siguientes: " 

La El plazo de puesta en IT.archa será de dos meses. can
tados a partir de la fecha de publicaCión de la presente Resolu
ción en el ' «Boletín Oficial del Estade» 

2." La Instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer
do con las caracteristicas generales consignadas en el proyecto 
que ,ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

3." La DelegaCión de Industria de Pontevedra comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de, los 
Reglamentos que rigen 101> servicios de electricidad, efectuarido 

, durante lal' obras de Instalación, y una vez te~minadas éstas. las 
-comprobaciones necesarias por lo que .afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta R.esotución y en rela
ción con la seguridad pública. en la forma especificada en las 
disposiCiones vigentes 

4." El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Pontevedra de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta' de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales. 

5.' La Admimstracióndejll.rá sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incumpli. 
miento dé las condiciones Impuestas, o por ine:;actas declaracio
nes en los datos que deben figurar én los documentos a que se 
refieren' las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptol' estableéidos en la' del 
23 de,febrero de 1949 ' 

6." Los elementos de la instalación proyectada serán de pro-
cedencia nacional. 

Lo digo a ' V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años, 
Madri¡l. 14 de abril de 1962.-El Director general. José Garcla 

Usano. 

Sr. Ingeniero. Jefe de la DelegaCión de Industria de Pontevedra. 


